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ASUNTO: Propuesta de modificación de la Ley 9/2023, de 5 de mayo, de función pública de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja a través de la Ley de Medidas Fiscales y administrativas para el año 2024. 

 

Propuesta:  

 

El Servicio de Organización, Innovación y Evaluación de los servicios públicos propone incluir una nueva Disposición 

Adicional en la Ley 9/2023, de 5 de mayo, de función pública de la Comunidad Autónoma de La Rioja, con el 

siguiente tenor literal: 

 

“Disposición Adicional Vigesimosexta. Violencia de género  

Los datos personales de las mujeres víctimas de violencia, por su especial vulnerabilidad, tienen que ser 

tratados con especial cautela para garantizar la seguridad de las mujeres y la protección de sus derechos 

fundamentales.  

A tal fin, en todos los procedimientos administrativos en materia de personal regulados en esta ley se 

establecerán mecanismos para evitar la localización de las mujeres víctimas de violencia y de sus 

descendientes y los de cualquier persona que esté bajo su guarda o custodia, en su caso, y se facilitará a las 

mujeres interesadas la posibilidad de formular el derecho de oposición en la publicación de sus datos 

personales.”  

 

Justificación: 

 

La protección de los datos de las mujeres víctimas de violencia es esencial para garantizar la indemnidad de éstas, así 

como la de sus hijos e hijas menores y/o personas sujetas a su tutela o acogimiento que sufran cualquier perjuicio 

como consecuencia de la agresión a la mujer.  

 

Por ello, las legislaciones europea y nacional promueven la adopción de medidas en materia de protección de datos 

de las mujeres víctimas.  

 

El Convenio sobre Prevención y Lucha contra la Violencia contra las Mujeres y la Violencia Doméstica de 2011 

(Convenio de Estambul) obliga a los Estados Parte a adoptar las medidas que sean necesarias para promover y 

proteger el derecho de las mujeres a vivir libres de violencia, mediante la aplicación de las disposiciones en él 

recogidas. En particular, el Convenio prevé, en su artículo 65, que los datos personales “se conservarán y utilizarán 

conforme a las obligaciones contraídas por las Partes en el Convenio para la protección de las personas con respecto 

al tratamiento automatizado de datos de carácter personal”. 

 

La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género señala 

en su artículo 63.1 que en las actuaciones y procedimientos relacionados con la violencia de género se protegerá la 

intimidad de las víctimas; en especial, sus datos personales, los de sus descendientes y los de cualquier otra persona 

que esté bajo su guarda o custodia. 
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El Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 

tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 

(RGPD), determina en su artículo 9.1 las categorías especiales de datos de carácter personal como aquellas que 

requieren la máxima protección. En el numerus clausus previsto en el citado precepto no se encuentran los datos 

relativos a mujeres víctimas de violencia. No obstante, es criterio doctrinal de la Agencia Española de Protección de 

Datos que la falta de inclusión de este tipo de datos entre los de categorías especiales no implica que el ordenamiento 

jurídico les otorgue una protección ordinaria, sino que, tratándose de personas especialmente vulnerables, se deben 

articular fórmulas para otorgar la máxima protección, dado que estamos ante el alcance y eficacia de un derecho 

fundamental (artículo 18.4 de la Constitución). 

 

Por tanto, para garantizar los derechos de las mujeres víctimas de violencia y minimizar el riesgo inherente, es criterio 

comúnmente aceptado que el tratamiento de sus datos personales requiere la adopción de medidas especiales de 

protección. 

 

Nuestra normativa autonómica incorpora medidas de protección para las empleadas públicas víctimas de violencia 

de género.  

 

Así, la Ley 3/2011, de 1 de marzo, de prevención, protección y coordinación institucional en materia de violencia, 

establece en su artículo 27  el mandato al Gobierno de La Rioja de diseñar y aplicar medidas de prevención de la 

violencia en el ámbito de la función pública y prevé en su artículo 47 algunas medidas específicas respecto al personal 

funcionario, laboral y estatutario de la Comunidad Autónoma, recogiendo los preceptos de la ley orgánica en relación 

con las empleadas con condición acreditada de víctimas. Entre ellos, la facilitación de permisos, el ejercicio del 

derecho a la reducción o la flexibilidad de su jornada laboral, así como a la movilidad geográfica y a la excedencia, o 

la justificación de las faltas de asistencia. 

 

La Ley 9/2023, de 5 de mayo, de función pública de la Comunidad Autónoma de La Rioja incorpora medidas de 

protección dirigidas a las víctimas de violencia, como la movilidad y la excedencia, procesos en los que ya se prevé la 

protección y garantía de la intimidad de las víctimas, en especial sus datos personales, los de sus descendientes y los 

de cualquier persona que esté bajo su guarda o custodia.  

 

Se considera necesario ampliar esta protección haciéndola extensiva a todos aquellos procedimientos en materia de 

función pública regulados en la Ley en los que puedan actuar como interesadas mujeres víctimas, como serían, sin 

carácter exhaustivo, los procesos selectivos de acceso a la función pública, bolsas de trabajo o sistemas de provisión, 

con el fin de que en los mismos se adopten medidas  para evitar su localización y facilitar la posibilidad de formular el 

derecho de oposición en la publicación de sus datos personales.  

 

Impacto Presupuestario  

 

No se prevé.  
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Impacto de género 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 7/2023, de 20 de abril, de igualdad efectiva de mujeres y   hombres 

de La Rioja, se incorpora a la presente propuesta el informe de impacto de género, con la estimación del impacto 

potencial en las mujeres y hombres, el análisis de las repercusiones positivas o adversas en materia de igualdad de la 

actividad proyectada, así como las medidas dirigidas a paliar y neutralizar los posibles impactos negativos que se 

detecten.  

 

La finalidad pretendida con la modificación propuesta es la adopción de cautelas específicas de protección en los 

procedimientos administrativos en materia de función pública respecto de los datos personales de las mujeres 

víctimas de violencia de género, así como facilitar a quienes se encuentren en esta situación claramente vulnerable, 

la posibilidad de formular el derecho de oposición en la publicación de sus datos personales, con el fin de evitar su 

localización.  

  

En consecuencia, la reforma propuesta tiene un evidente impacto positivo en materia de igualdad, puesto que su 

finalidad es conseguir que las mujeres víctimas de violencia de género puedan acceder a la función pública y a la 

promoción dentro de la misma de forma igualitaria al resto de las personas aspirantes, sin el temor a ser identificadas 

y localizadas por el posible acceso a sus datos, protegiendo así los derechos fundamentales relativos a su integridad 

física y derecho a la vida.  
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